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Núm. 4.323/2021

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

por el que se aprueba provisionalmente la modificación de la Or-

denanza fiscal reguladora de la Tasa por utilización de casas de

baño, duchas, piscinas, instalaciones deportivas y otros servicios

análogos.

El Pleno del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, en se-

sión ordinaria, celebrada el día 2 de noviembre de 2021, acordó

la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fis-

cal reguladora de la Tasa por utilización de casas de baño, du-

chas, piscinas, instalaciones deportivas y otros servicios análo-

gos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se so-

mete el expediente a información pública por el plazo de treinta

días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anun-

cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados

puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones

que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Villanueva de Córdoba, 4 de noviembre de 2021. Firmado elec-

trónicamente por la Alcaldesa, Dolores Sánchez Moreno.
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E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2021-11-10T07:05:22+0100
	Córdoba
	DIPUTACION DE CORDOBA
	Diputación de Córdoba




